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DOCUMENTO ANEXO II  CONVENIO APERTURA CUENTA COMITENTE
EJECUCION DE OPERACIONES EN MERCADOS DEL PAIS DISTINTOS A AQUEL EN EL CUAL EL  AGENTE SE ENCUENTRA INSCRIPTO (*)
De acuerdo con las instrucciones impartidas por el COMITENTE, el AGENTE ejecutará órdenes en el o los Mercado(s):

1-     
2-     
3-      
a través del INTERMEDIARIO(s):
1-      ,CUIT      ,  con domicilio en      
2-      ,CUIT      ,  con domicilio en      
3-      ,CUIT      ,  con domicilio en      
A tales efectos, se pone en conocimiento del COMITENTE que:
a) Características de la modalidad operativa del Mercado del país en que se ejecutará la orden: 

1-     
2-     
3-     
b) Régimen de garantías aplicable:
1-     
2-     
3-     
El COMITENTE  deja constancia, que ha recibido y entendido la  explicación  efectuada por el AGENTE de  las diferencias en cuanto a la  modalidad operativa y los regímenes de garantías, respecto del Mercado al cual pertenece el AGENTE y el Mercado en el cual se van a desarrollar las operaciones encomendadas (**).
La presente autorización se otorga en virtud de lo establecido en la RG Nro. 569/2010 sancionada por  la Comisión Nacional de Valores, cuya parte pertinente se transcribe a continuación:  
“En el caso de intermediarios que recibiendo o ejecutando órdenes de clientes concierten operaciones en un mercado del país distinto aquél en el cual se encuentren inscriptos –con la debida intervención de un intermediario registrado en ese otro mercado- deberán informar a sus clientes acerca de las características de esta modalidad operativa y de las diferencias en cuanto a regímenes de garantías respecto de la misma operatoria realizada en el mercado al que pertenecen, dejando constancia de que el cliente ha tomado conocimiento de ello en los respectivos convenios de apertura de cuenta (Art. 18° a.1.2), último párrafo del Capítulo XXI Transparencia en el ámbito de la oferta pública).
(*) Completar sólo en el caso que las órdenes recibidas o ejecutadas por el Agente, lo sean  en un mercado distinto al Mercado a Término Rosario SA y/o Cámara Compensadora Argentina Clearing SA.
(**) La  presente autorización se extiende en relación con el o los Mercado(s) declarado(s) en la presente, por lo cual no requiere ser diligenciada por cada orden en particular, salvo respecto de aquellas órdenes que se efectúen fuera del o los Mercado(s)  declarado(s) en el presente documento. 

FIRMA, ACLARACIÓN Y DNI  AGENTE
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